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el párrafo anterior les serán de aplicación los artícu-
los 10.1, 10.2 y 12 de la Ley 42/1995, de 22 de diciem-
bre, de Telecomunicaciones por Cable.

No obstante lo dispuesto en la disposición adicional
décima, no se otorgarán nuevas autorizaciones para la
prestación de los servicios de difusión por cable antes
del 31 de diciembre de 2009, salvo que el Gobierno
a partir del 31 de diciembre de 2005, previo dictamen
razonado de la Comisión de Mercado de las Telecomu-
nicaciones relativo a la situación global de extensión
de las redes de cable considere conveniente la modi-
ficación de dicho término.

Vencido el término a que se refiere el artículo anterior,
el otorgamiento de las autorizaciones se realizará con-
forme a lo que se establezca por reglamento. En el mismo
se establecerán las condiciones de prestación del servi-
cio, que serán aplicables tanto a los titulares previstos
en el párrafo anterior como a los que obtengan las auto-
rizaciones mencionadas en éste.

Sin perjuicio de lo establecido en los párrafos ante-
riores, podrán otorgarse nuevas autorizaciones para la
prestación de los servicios de difusión por cable antes
de la fecha mencionada, una vez que haya entrado en
vigor el reglamento previsto por la disposición adicional
décima, dentro del ámbito de las demarcaciones terri-
toriales constituidas conforme a la Ley 42/1995, de 22
de diciembre, de Telecomunicaciones por Cable, en las
que hubieran quedado desiertos los concursos convo-
cados a su amparo.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Sin perjuicio de lo dispuesto en las disposiciones tran-
sitorias de esta ley, quedan derogadas las siguientes
disposiciones:

a) La Ley 12/1997, de 24 de abril, de Liberalización
de las Telecomunicaciones.

b) La Ley 11/1998, de 24 de abril, General de Tele-
comunicaciones, excepto sus disposiciones adicionales
quinta, sexta y séptima, y sus disposiciones transitorias
sexta, séptima y duodécima.

c) La Ley 17/1997, de 3 de mayo, por la que se
incorpora al derecho español la Directiva 95/47/CE, del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de octubre
de 1995, sobre el uso de normas para la transmisión
de señales de televisión y se aprueban medidas adicio-
nales para la liberalización del sector, modificada por
el Real Decreto Ley 16/1997, de 13 de septiembre.

d) El Real Decreto Ley 16/1999, de 15 de octubre,
por el que se adoptan medidas para combatir la inflación
y facilitar un mayor grado de competencia en las tele-
comunicaciones, con excepción de su artículo 6.

e) El capítulo I del Real Decreto Ley 7/2000, de 23
de junio, de Medidas Urgentes en el Sector de las Tele-
comunicaciones.

f) La disposición adicional vigésima tercera de la
Ley 14/2000, de 29 de diciembre, de medidas fiscales,
administrativas y de orden social.

g) La Ley 42/1995, de 22 de diciembre, de las Tele-
comunicaciones por Cable, sin perjuicio de lo previsto en
las disposiciones transitorias sexta y décima de esta ley.

h) Igualmente, quedan derogadas cuantas otras dis-
posiciones de igual o inferior rango se opongan a lo
dispuesto en esta ley.

Disposición final primera. Modificación de la Ley
34/2002, de 11 de julio, de Servicios de la Sociedad
de la Información y Comercio Electrónico.

Uno. Se modifica el artículo 21 de la Ley 34/2002,
de 11 de julio, de Servicios de la Sociedad de la Infor-

mación y de Comercio Electrónico, que queda redactado
en los siguientes términos:

«Artículo 21. Prohibición de comunicaciones
comerciales realizadas a través de correo elec-
trónico o medios de comunicación electrónica
equivalentes.

1. Queda prohibido el envío de comunicacio-
nes publicitarias o promocionales por correo elec-
trónico u otro medio de comunicación electrónica
equivalente que previamente no hubieran sido soli-
citadas o expresamente autorizadas por los des-
tinatarios de las mismas.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior no será
de aplicación cuando exista una relación contractual
previa, siempre que el prestador hubiera obtenido
de forma lícita los datos de contacto del destinatario
y los empleara para el envío de comunicaciones
comerciales referentes a productos o servicios de
su propia empresa que sean similares a los que ini-
cialmente fueron objeto de contratación con el clien-
te.

En todo caso, el prestador deberá ofrecer al des-
tinatario la posibilidad de oponerse al tratamiento
de sus datos con fines promocionales mediante
un procedimiento sencillo y gratuito, tanto en el
momento de recogida de los datos como en cada
una de las comunicaciones comerciales que le diri-
ja.»

Dos. Se modifica el artículo 22 de la Ley de Servicios
de la Sociedad de la Información y de Comercio Elec-
trónico, con la siguiente redacción:

«Artículo 22. Derechos de los destinatarios de
servicios.

1. El destinatario podrá revocar en cualquier
momento el consentimiento prestado a la recep-
ción de comunicaciones comerciales con la simple
notificación de su voluntad al remitente.

A tal efecto, los prestadores de servicios deberán
habilitar procedimientos sencillos y gratuitos para
que los destinatarios de servicios puedan revocar
el consentimiento que hubieran prestado.

Asimismo, deberán facilitar información accesi-
ble por medios electrónicos sobre dichos proce-
dimientos.

2. Cuando los prestadores de servicios empleen
dispositivos de almacenamiento y recuperación de
datos en equipos terminales, informarán a los des-
tinatarios de manera clara y completa sobre su uti-
lización y finalidad, ofreciéndoles la posibilidad de
rechazar el tratamiento de los datos mediante un
procedimiento sencillo y gratuito.

Lo anterior no impedirá el posible almacenamien-
to o acceso a datos con el fin de efectuar o facilitar
técnicamente la transmisión de una comunicación
por una red de comunicaciones electrónicas o, en
la medida que resulte estrictamente necesario, para
la prestación de un servicio de la sociedad de la
información expresamente solicitado por el desti-
natario.»

Tres. Se modifica el artículo 38.3.b) de la Ley de
Servicios de la Sociedad de la Información y de Comercio
Electrónico, que queda redactado de la siguiente manera:

«b) El envío masivo de comunicaciones comer-
ciales por correo electrónico u otro medio de comu-
nicación electrónica equivalente, a destinatarios
que no hayan autorizado su remisión o se hayan
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opuesto a ella o el envío, en el plazo de un año,
de más de tres comunicaciones comerciales por
los medios aludidos a un mismo destinatario, cuan-
do éste no hubiera solicitado o autorizado su remi-
sión o se hubiera opuesto a ella.»

Cuatro. Se modifica el artículo 38.4.d) de la Ley de
Servicios de la Sociedad de la Información y de Comercio
Electrónico, que queda redactado de la siguiente manera:

«d) El envío de comunicaciones comerciales
por correo electrónico u otro medio de comuni-
cación electrónica equivalente a los destinatarios
que no hayan autorizado su remisión o se hayan
opuesto a ella, cuando no constituya infracción
grave.»

Cinco. Se modifica el artículo 43.1 de la Ley de
Servicios de la Sociedad de la Información y de Comercio
Electrónico, que quedará redactado como sigue:

«1. La imposición de sanciones por el incum-
plimiento de lo previsto en esta ley corresponderá,
en el caso de infracciones muy graves, al Ministro
de Ciencia y Tecnología y en el de infracciones
graves y leves, al Secretario de Estado de Tele-
comunicaciones y para la Sociedad de la Informa-
ción.

No obstante lo anterior, la imposición de san-
ciones por incumplimiento de las resoluciones dic-
tadas por los órganos competentes en función de
la materia o entidad de que se trate a que se refieren
los párrafos a) y b) del artículo 38.2 de esta ley
corresponderá al órgano que dictó la resolución
incumplida. Igualmente, corresponderá a la Agencia
de Protección de Datos la imposición de sanciones
por la comisión de las infracciones tipificadas en los
artículos 38.3.b) y 38.4.d) de esta ley.»

Seis. Se añade una disposición adicional sexta a la
Ley de Servicios de la Sociedad de la Información y de
Comercio Electrónico, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional sexta. Fomento de la
Sociedad de la Información.

El Ministerio de Ciencia y Tecnología como
Departamento de la Administración General del
Estado responsable de la propuesta al Gobierno
y de la ejecución de las políticas tendentes a pro-
mover el desarrollo en España de la Sociedad de
la Información, la generación de valor añadido nacio-
nal y la consolidación de una industria nacional sólida
y eficiente de productos, servicios y contenidos de
la Sociedad de la Información, presentará al Gobier-
no para su aprobación y a las Cortes Generales
un plan cuatrienal para el desarrollo de la Sociedad
de la Información y de convergencia con Europa
con objetivos mensurables, estructurado en torno
a acciones concretas, con mecanismos de segui-
miento efectivos, que aborde de forma equilibrada
todos los frentes de actuación, contemplando diver-
sos horizontes de maduración de las iniciativas y
asegurando la cooperación y la coordinación del
conjunto de las Administraciones públicas.

Este plan establecerá, asimismo, los objetivos,
las acciones, los recursos y la periodificación del
proceso de convergencia con los países de nuestro
entorno comunitario en línea con las decisiones
y recomendaciones de la Unión Europea.

En este sentido, el plan deberá:

Potenciar decididamente las iniciativas de for-
mación y educación en las tecnologías de la infor-
mación para extender su uso; especialmente, en

el ámbito de la educación, la cultura, la gestión
de las empresas, el comercio electrónico y la sani-
dad.

Profundizar en la implantación del gobierno y la
administración electrónica incrementando el nivel de
participación ciudadana y mejorando el grado de efi-
ciencia de las Administraciones públicas.»

Disposición final segunda. Fundamento constitucional.

Esta ley se dicta al amparo de la competencia exclu-
siva estatal en materia de telecomunicaciones, prevista
en el artículo 149.1.21.a de la Constitución, salvo la dis-
posición adicional décima y las disposiciones transitorias
octava y décima, que se dictan al amparo de la com-
petencia estatal en materia de medios de comunicación
social, prevista por el artículo 149.1.27.ade la Consti-
tución.

Disposición final tercera. Competencias de desarrollo.

El Gobierno y el Ministro de Ciencia y Tecnología,
de acuerdo con lo previsto en esta ley y en el ámbito
de sus respectivas competencias, podrán dictar las nor-
mas reglamentarias que requieran el desarrollo y la apli-
cación de esta ley.

Disposición final cuarta. Entrada en vigor.

La presente ley entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y auto-

ridades, que guarden y hagan guardar esta ley.

Madrid, 3 de noviembre de 2003.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
JOSÉ MARÍA AZNAR LÓPEZ

ANEXO I

Tasas en materia de telecomunicaciones

1. Tasa general de operadores

Sin perjuicio de la contribución económica que pue-
da imponerse a los operadores para la financiación del
servicio universal, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 24 y en el título III, todo operador estará obli-
gado a satisfacer a la Administración General del Estado
y sus organismos públicos una tasa anual que no podrá
exceder el dos por mil de sus ingresos brutos de explo-
tación y que estará destinada a sufragar los gastos que
se generen, incluidos los de gestión, control y ejecución,
por la aplicación del régimen jurídico establecido en
esta ley, por las autoridades nacionales de reglamen-
tación a que se refiere el artículo 46.

A efectos de lo señalado en el párrafo anterior, se
entiende por ingresos brutos el conjunto de ingresos
que obtenga el operador derivados de la explotación
de las redes y la prestación de los servicios de comu-
nicaciones electrónicas incluidos en el ámbito de apli-
cación de esta ley. A tales efectos, no se considerarán
como ingresos brutos los correspondientes a servicios
prestados por un operador cuyo importe recaude de los
usuarios con el fin de remunerar los servicios de ope-
radores que exploten redes o presten servicios de comu-
nicaciones electrónicas.


